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ilulstsrlQ de Htoie-íidas
Ley relativa á las subsistencias,—Páginas 

$8$ á 387.
PiilsIsrlD) d@ 89 âriiaoiéi°.

Eeales decretos concediendo la Oran Cnm 
de la Orden civil de Bmeflcencia á don 
Pedro Gerardo Marisiany, Conde de La" 
vern y D. Eomán García Durán,—-Pági
na 387,

ülnlsterfe ds la ^útvm
Em hs ordenes dispordendo se devuelvan á 

los individuos que m mmciof¿an las can-

P A R T E  O F I C I A L  

l U M C U  B S l  C O B Ü O  H  H Í H a O S

i .  M. el E iy  Don Alfonso XIII (q.D.gOs 
I?, M. la  R e in a  Doña Victoria Eugenia 
f  SS. AA, RR. el Príncipe de Asturias é 
Infantes continúan sin noyedad. en su 
Importante salud.

Be igual beneñcio disírutan las de
más personas da la Augusta Real Fa- 
mlüi.

, P I P I E Í O  BE IIA U E ® !

l i E  V
Bon ALFONSO XIII, por la gracia de 

Bios y la Constitución, R e y  de España:
A todos loa que la presente vieren y 

entendieren, sabed: Que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado, lo siguiente: 

Artículo I.® Se faculta al Gobierno 
para reducir 6 suprimir temporalmente 
los derechos arancelarios de importación 
de las substancias alimenticias de prime
ra necesidad y primeras materias, cuan
do circunstancias extraordinarias y tran- 
fiitoriaa lo requieran para el abasíeci- 
Dcdiwt© eomsuM ,̂ ei functonamieiito

Háaáes que se-indican^ las cuales ingrma-' 
ron para reducir el tiempo de servicio, en 
filas—Página 387,

EsTAFio.—Subseeretaría.-— Asuntos Con- 
toiiciosos.—Anunciando el fallecimiento 
en Saint Na&aire, del súbáUo español Pe- 
Ugrin O ¡ñaña Méndez.—Fágmrf 387.

HaciendAo—Dirección General del Teso
ro Público Y Ordenación general de Pa
gos del Estado.—ÑoUoia- de los pueblos 
y Adminisiraciones donde han cabido en 
merie los premios mayores del sorteo de 
la Lotería Nacional verificado en el ám 
de ayer.—Página 388.,

•Boia/3..—Observatc "xo Clíi-
TB.Ah MsTBOEOLÓGIOO*-

de las industrias ó la explotación agrí
cola.

Se considerarán, á los efectos de esta 
ley, primeras materias, los productos que 
aun elaborados por una industria, ten
gan aquel carácter para otra que, á jui
cio del Gobierno, sea de absoluta nece
sidad.

Antes de hacer uso de esta facultad 
so oirá el informe de la Junta de Arance
les y Yaioraciones, salvo caso de verda
dera urgencia,

Art. 2P Queda autorizado el Gobierno 
para señalar á las Compañías ferrovia
rias y álas de navegación, subvenciona
das, la rebaja de las tarifas de transporte 
que considere conveniente á los ñnes de 
esta ley, y si, con arreglo á las disposi
ciones vigentes, no pudiera obligarlas á 
que aceptasen la rebaja, ó si de la aplica
ción de ésta resultase evidente lesión 
para los intereses de dichas Compañías, 
el Gobierno podrá concertar con ellas las 
indemnizaciones que estime justas, á 
condición de que no afecten al plazo de 
concesión de sus respectivas líneas, y de 
ellas se dará cuenta á las Cortes, sin per
juicio de que surta desde luego su efecto 
la resolución del Consejo de Ministros.

Para señalar las indemnizaciones, que 
siempre serán pecuniarias, se tendrá ne- 
eesí^tam^te «n cuenta bcHiÉci© que

BübastaS. —
Y i  tr ' ' J BancQ 
de Ecp iña (Madrid, Badajoz, Burgos^ 
Valencia y V'itoriá)  ̂ üompañia, de los 
ferrocarues de láadrid á Zaragoza y á 
Alicante^ Vompmda de ¡os ferí^oearrileé 
estraiég’kos y secimdarios de Alicante y  
Sfwiedgd anénima de, las aguas salmo- 
purgantes de Pozuelo de Oalatraya', — 

EsfsotIchjlos*
A nexo  2.^—E dictos,.— Opa d k o s  e s t a d ís 

ticos DS
HACiENDAo— D irecc ió n  General de Adua

n a s .—Resumen de las cantidades y valo
res de los artículos importados y exporta
dos en la Península é islas Bakares du
rante el mes de Septiembre del año m- 
íual.

para las Compañías represente ebaiiEaen- 
to de transportes derivado deí abara^- 
mientó de las tarifas.

Las Sociedades ó Empresas que tengan 
material de ferrocarril podrán utilizarlo 
pasando por las líneas generales para 
transportar io s  productos propios del 
mercado á la fábrica, y al mismo tiempo 
se utilizará de retorno en el transporte 
de otras mercancías, cobrando una parte 
de lo que perciba la Compañía por el de
recho de peaje.

El Gobierno podrá auxiliar con antici
pos reintegrables ó con garantía de inte
rés al capital invertido, á las Sociedades 
ó Empresas españolas que aporten ai trá
fico nacional material ferroviario con 
destino á los servicios de peaje para 
transportar las substancias alimenticias 
de piimera necesidad y primeras mate
rias comprendidas en las disposiciones 
de la presente Ley,

A tal efecto, será aplicable ©1 crédit© 
del capítulo adicional de la sección 10 de 
los Presupuestos que rijan durante la yí* 
gencia de esta Ley.

Art. 3."̂ Se autoriza al Gobierno p^ra 
que, si las circunstancias lo aconsejan, 
adquiera por cuenta del Tesoro públic®, 
durante ©1 tiempo de vigencia de la pre
sente Ley, substancias alimenticias d® 
piifimera niscíesMaá y f^saeras materias,
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inclujeiido los materiales de eonstruc- 
oiÓR necesarios para las obras públicas 
©n curso, cuya terminación se consider© 
■argente, á fin d© vender unas y otros á 
precios reguladores,

A tal efecto se considerará comprendi- 
do. el crédito necesario en un capítulo 
adicional do la Sección 10 de los Presu
puestos que rijan durante la vigencia de 
mt ñ Ley, y el importe de las ventas que 
aso realicen se fi.giirará en otro capítulo 
adieiorial de la Sección 4,®- del estado le
tra B de los mismos Presupuestos.

Art. 4.® Queda también autorizado el 
irobierno para regular con carácter ge- 
Moral en todo el Reino, ó particularmen
te ©n una 6 en varias provinciaB, oyendo 
en este caso á la Junta provincial que s© 
<0rea i3or el párrafo primero del artícu
lo 6A de esta Ley el precio de las subs
tancias alimenticias y primeras mate
rias.

Se faculta asimismo al Gobierno para 
adoptar cuantas disposiciones estime ne
cesarias, en relación con los barcos espa
ñoles, incluso la ineaiitación de las fi-O- 
tas, con objeto de obtener su restitución 
al comercio nacional y la regularisacióii 
«le! tráfico, así como p.ara suspender la 
tplioaelón del artículo 2.® de la ley do 
Comunicaciones marítimas, que reserva 
exclusivamente el tráfico de cabotaje na- 
eional á los buques d© bandera y cons
trucción nacionales.

Igualmente podrá el Gobierno en casos 
excepcionales llegar á la tasa de los ñe- 
tes de buques de nacionalidad española.

Se le autoriza también en relación con 
los cereales y los combustibles:

A) A acordar el plan de distribución 
que se considere más conveniente para 
©i abastecimiento nacional, pudiéndose, 
si así lo demandaren las circunstancias, 
declarar caducados ó suspender ios efec
tos de los contratos celebrados entre par- 
íJ,ciliares en interés nrivado.

Aíad ó suspensión 
' licirá, con respec- 

■0 las obligaciones 
pí los contra-

: IOS iiB un caso de

El acuerdo de c: 
de tales contratos 
to al cumplimif".. 
que S0 derive] > “ 
taiites, los ©fec...' 
fuerza mayor.

Para incautarla explotar las mi
mas, las fábricas de gas y los productos 
©n ellas obtenidos y las instalaciones 
«arboníferas de todo género, si no dieren 
resultado eficaz otras medidas para obte
ner la normal cotización de sus pro
ductos.

La incautación de flotas y minas so
practicará siempre á salvo d© fijar la m« 
demnización correspondiente á los par
ticulares j  entidades, propietarios 6 be- 
neñciaiios de aquéllas.

El Gobierno podrá incautarse, median
te el pago de las oportunas indemniza
ciones, del material de ferrocarriles que 
se construya en España y del que por 
Giialquier causa no esté en uso,

I I  'Eeglamemto determinará el proce
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dimiento á seguir en los casos á que se 
refieren los párrafos anteriores.

Para la redacción de esta Regiamente, 
en cuanto afecto á la Marina mercante 
nacional, será oíila la Jiin.ta de Trans
portes iiiarítimos creada por Real decre
to de S de Marzo de Í916.

La cantidad líquida correspondiente 
será abonada por la Administraolón den
tro precisamente de los treinta días, á 
contar desde ©I de la resolución ministe
rial que ñje aquella suma.

Se faculta igiialmeníe al Gobierno para 
reglamentar y restringir el consumo de 
los artículos cuya provisión considere 
muy costosa ó difíclL

El Gobierno dará cuenta á las Cortes 
del uso que baya heclio de esas autori
zaciones.

Art. ñP Serán consideradas de utili
dad pública á los efectos del artículo 10 
de la Constitución de la Monarq-oía, la ex
propiación de las substancias alimenti
cias y d© primeras materias, cualesquiera 
que sean sus poseedores, y la ocupación 
temporal de los almacenes ó locales don
de unas ú otras se encuentren, limitán- 
dos9 así la expropiación como la incau
tación á las cantidados ó partes estricta
mente iieoesarias.

Se coiieeptúaii unidades indivisibles á 
los efectos de la enajenación forzosa las 
que en cada «aso considere como tales la 
práctica meroantil para ©1 comercio al 
por mayor. En la ocupación parcial de 
locales no se lia de estorbar al interesado 
©I libre uso d© la parte no ocupada, y ©n 
©1 supuesto de que esto no sea factible se 
indemnizará el perjuicio causadOi

No podrá hacerse extensiva la expro
piación en ningún caso á las substancias 
alimenticias ó primeras materias que se 
destinen ai cons'íimo del poseedor ó de 
su familia 6 á las atendolle^s de las in= 
dustrias á que aquél se dedicare.

Art. 6.® ’'La necesidad de la incauta
ción ó de la ocupación con carácter local 
será acordada por el Gobierno á instan
cia de ios Ayuntamientos, d© ios Munici
pios interesados y á propuesta de una 
Junta compuesta del Gobernador civil de 
la provincia, del Presidente de la Audien
cia, del Delegado de Hacienda y del Al
calde de la capital, que intervendrá con 
voz y voto en los asuntos que afecten á 
su Mimicipio.

Autorizada por el Gobierno dicha me
dida, la incautación se llevará inmedia- 
meiite á cabo, y, ©n su caso, la ocupación, 
sin que se pueda disponer do los produc
tos de que se trata sin ©I previo pago ó la' 
consignación del Justo precio d© la parte 
de que se disponga, quedando do libre 
disposición del propietario si ©1 pago no 
se verificase en un plazo de dos meses.

En. Menorca é Ibiza, lo mismo que en 
las islas del archipiélago canario que es
tén dotadas de Gabildos insulares, la Ju n 
ta á que se hace referencia ■ estará com
puesta, por un deiv'gado del Gobierno,
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eí Administrador do Hacienda, el Juez 
de primera instancia y los Alcaldes de 
las capitales de las islas respectivas.

El precio do las mercancías, y, en su 
caso, la indomnización de perjuicios, se 
fijarán siempre por ©1 Gobernador de la 
provincia, oye ndo al interesado, á las Cá
maras de Comercio respectivas ó á las 
Agrícolas, donde las hubiere, y á cuantas 
entidades estimo conveniente consultar 
la Autoridad gubernativa para resolver 
con entero coiiocioiiento de causa, sin 
que Jamás exceda de ocho días el plazo 
concedido para las consultas en cada 
caso.

Si importe do la cantidad cefialada 
será satisfecho por el Ayuntamiento co
rrespondiente, entendiéndose á este fin 
autorizados ios créditos necesarios on 
los presupuestos municipales; pero den
tro de los ü'einta días siguientes, los 
Ayuntamientos formalizarán ©1 presu
puesto extraordinario á que haya lugar.

En ningún caso podrán las Corporacio
nes municipales expender los artículos 
adquiridos de este modo á un precio su
perior en S por 100 al costo de adquisi
ción.

En caso de extrema urgencia, los Go
bernadores harán por sí la fijación pro
visional del precio, á los efectos del pre
vio pago ó do la consignación, sin perjui
cio de la liquidación definitiva de quo 
queda hecho mérito.

Cuando la incautación so extienda por 
iniciativa ministerial, á más de una pro
vincia del Reino, el Gobierno señalará 
las condiciones en que habrá de veriíl-» 
carse por Real decreto acordado en Con
sejo de Ministros.

El Gobierno dará cuenta á las Corte» 
de las incautaciones y ocupaciones prac
ticadas en uso de las autorización©# pro
cedentes.

Art, 7.® La presénte Ley empezará á 
regir desde el día de su promulgación, y 
estará en vigor durante los doce mese# 
siguientes, pudiendo ser prorrogada por 
períodos de doce meses, si el Gobierno, 
previo informe del Consejo de Estado en 
pleno, lo cónsiderase necesario.

También podrá el Gobierno suspender 
en todo ó en parte la aplicación d© esta 
Ley.

Art. 8.® Queda derogada la ley llama
da de Subsistencias, de 18 da Febrero á© 
191§.

ARTÍOüLO ADICIONAL

Las infracciones de esta Ley serán •©- 
rregidas con la imposición de multas d© 
500 á 5.000 pesetas, que se acordarán por 
resolución mmisteriai, sin perjuicio d© 
la responsabilidad penal que correspon
da por los delitos cometidos. La reinci
dencia en las infracciones será ademá# 
castigada como desobediencia.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunal©», Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au* 
toridad®^, así civiles como militares y
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eelesiásticaa, de cualquier clase y digni
dad, que guarden j  hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
filis partes.

Dado 6B Palacio á once de Noviembre 
de mál noYmimtoB dle-cisóls.

YO HE Y.
El Ministro ele Hacienda,

Santiago Alta.

liISTEllD lii M GOBlSiOi
I'- REALES DECRETOS

De acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, á propuesta del de ia Gobernación, 
y con arreglo á ios artículos 6.  ̂y 8.® del 
Real decreto de 29 de Julio de 1910,

Vengo en conceder á D. Pedro Gerardo 
Maristany, Conde de Laveni, la Gran 
Cruz de la Orden civil de BeneficeRoia 
con distintivo blanco, por haber dotado 
de aguas al poblado de Lavern, prestan
do así un beneficio permanente á sus ha- 
bitaiiies, habiendo, ademáB,efectuado'do
nativos para dicha localidad, compuesta 
en su mayoría de labradores y Jornale
ros.

Dado en Palacio á diecinueve de Octu
bre do mil novecientos dieciseis.

m MlaisEti’o de 2̂  Oobers-asléiSL,
Jes(|uÍB Síii2 Jiménís.

De acuerdo con Mi Consejo de Minis 
tros, á propuesta del do la Gobernación 
y con arreglo á los artículos 4 ® y §N del 
Real decreto de 29 de Julio de 1910, 

Vengo en conceder á D. Román García 
Durán, la Gran Cruz déla Orden civil de 
Beneficencia con distintivo morado y 
blanco, por sus eminentes servicios en 
beneficio de la salud püblica en la capi
tal de Vailadolid, prestados con riesgo 
personal, para evitar ios estragos de en
fermedades y epidemias.

Dado en Palacio á veinte de Octubre 
de mil novecientos dieciséis.

ALFON>SO.
11 MlQlfltTo üe ia  Gobernación,

illIT lE

ílEAliES OBDBM3
Sxcmo. Br.; Vista la instancia promo

vida por el soldado del Regimiento In 
fantería de Guía, número 67, Cipriano 
Blanco Trujillo, en solicitud de que le 
«ean devueltas 250 pesetas de las 500 que 
ingresó como primer plazo para la re
ducción del tiempo de servicio en filas, 
por tener concedidos los beneficios del 
artículo 271 de la vigente ley de Recluta
miento,

El Bbt (q, D. g.) se ha servido dispo

ner que de las 500 pesetas depositadas en 
la Delegación de Hacienda de Las Pal
mas se devuelvan 250, correspondientes 
á la carta de pago n úmero 5, expedida en 
12 de Febrero de 1913, quodiindo satisfe
cho con las 250 restantes el total de la 
cuota militar que sefiala el articulo 267 
dala  referida Ley, debiendo percibir la 
indicada suma el iadividuo que efectuó 
el depósito ó la persona apoderada en for
ma legal, según disprmo el artículo 470 
del Reglamento dictado para la ejecución 
de la ley de Recluta miento.

De Eeal orden lo digo á V. E, para m  
conoeimlonto y dem.ás efectos. Dios guar
de i  'E, m uro00  Mscliide 9 ele
Noyieinbre de Lité.

LTJQ.üE,
Señor Capitán general de Canarias.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Pablo Clora Riera, vecino do esa 
eapital, en solicitud de que le sean de
vueltas las 750 pesetras que depositó por 
los dos primeros plazos da la cuota mili
tar, como mozo alistado para el reempla
zo de 1913, perteneciente á la Caja de Vi* 
Ilafranoa del Panades; teniendo en guor- 
ta que el intoresado f aé declarado excep
tuado del servicio activo en 5 de Mayo de 
1914, ó sea después de la incorporación á 
filas de los mozoa de su reemplazo, y lo 
prevenido en el párrafo segundo del a r
tículo 284 de la vigente ley de Rcoluta- 
miento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido resoL 
ver que so devuelvan las 250 pesetas que 
ingresó eii la Delegación de Hacienda de 
Barcoiüiia, según carta do pago núme
ro 109, expedida en SO de Diciembre de 
1914, por el segundo, plazo de la citada 
cuota militar, las cuales percibirá el indi
viduo que efectuó el depósito, 6 la per- 
sona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de dicha ley.

De Reai orden lo digo á Y. E. x>ara 
su coíioeimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos año^. Madrid, 9 
de Noviembre de ISlfi

LUQDE.
Señor Capitán general de ia cuarta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que Y. E. 
cursó á este Ministerio en 17 del mes 
próximo pasado, promovida por Luía 
Otene Enseve, vecino de Comillas, pro
vincia de Santander, en solicitud de que 
lo sean devueltas las 500 pesetas que de
positó en la Delegación de Hacienda de 
la provincia de Barceiona, según caria 
de pago número 76, expedida en 18 de 
Febrero último para reducir el tiempo 

I de servicio en Olas; íeiiiendo en cuenta 
que el interesado no ha sido alistado ©n 
oí actual reemplazo por no correspondor-

le hasta el del año 1919, y lo prevenido 
en el articulo 284 de la vigente ley de 
Reciut amiento,

El FwEY (q. D. g.) se ha servido resol
ver que se devuelvan las 500 pesetas de 
referencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito ó la persona 
apoderada ea forma legal, según dispone 
el artículo 470 del Reglamento dictado 
X>ara la ejecución do dicha ley.

Da Real ordm lo digo á V. E. para 
BU CGZiOGÍmleiitQ y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 9 
de Noviembre de 1916..

LUQTJE.
Señor Capitán general de la sexta Re

gión.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cur»
só V. E. á este Ministorio en 21 del mes 
próximo pasado, promovida r>or el sol
dado del Regimiento infantería de Sici
lia, número 7, Tomás ügarta Fiilierat, 
en solicitud de que le sean devueltas 500 
pesetas de las 1.000 que ingresó como 
primero y segundo plazos para ia reduo- 
ción del tiempo de servicio en filas, por 
tener concedidos los beueñdos del artícu
lo 271 do la vigente ley de Reclutamiento, 

El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que de las 1.000 pesetas depositada» 
611 la Delegación de Hacienda de la x),ro- 
vÍBcia de Borla, se devuelvan 500 co
rrespondientes á la carta de pago nú- 
ro 129, expedida en 20 de Agosto de 1916 
quedando satisfecho con las 500 restan
tes el total de la cuota militar que señala 
el artículo 268 de la referida Ley, debien
do percibir la indicada suma el indivi
duo que efectuó el depósito ó la per
sona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de Re» 
clutamieiito.

De Real orden lo digo á Y. E. para 
coBOcimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 9 
Noviembre de 1916.

LÜQÜE.
Señor Capitán genorai de la sexta Ro* 

gión.

ilNISTERíO DE ESTADO

eoNTENOIOSOSi I

El Cónsul de España en Sanit-Nazair«, 
participa á este Ministerio el faiieoimien
to del súbdito español Pelegrín Amaña 
Méndez.

Madrid, 9 de Noviembre dé 19i6.=*»Por 
el Bubsecretano, el Jefe de Sección, 
Crespo.
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LOTERÍA NACIONAL
Wota de loa números y poblaciones á loa que han correspondido los 13 premios mayores 

de loa 1,57^ que comprende cada una de las dos series de biUetea del sorteo celebrado 
en este dia.

]T?ÚMBEOS

20. m
12.723 
2L2S8 
n  241 
4.702
á 592 

96 246 
S ^58 

2L065 
27.608 
9-373 

B0.839 
21.895

PREMIOS EH PESETAS

120-000 
65.000 
25 000 
2.000 
2.0U0 
2 000 
i.CHlO 
2 000 
2.O0Q 
2 . 01:0 
2.000 
2.0UO 
2.000

POBLACIONES
PRIMERA Y SEGUNDA SERIES

Ceuta.—Madrid.
Zaragoza.—Zaragoza.
Seviüa.—Ronda.
Castellón. -  Madrid.
Madrid.—Barcelona.
Guadalcan a l—Madrid.
Barceiona.- Madrid.
Cartagena.—Línea de la Concepeión. 
San Sebastián.—San Sebastián. 
Cartagena.—Cartagena.
Madrid.—Madrid.
Vitoria.—Vitoria,
Zaragoza.—Madrid.

Madrid. 11 de Noviembre de 1916.

En el sorteo celebrado hoy con arreglo 
al irticulo 57 de ia Instrucción general 
"do Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
.adjudicar ios cinco premios de 125 pese» 
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en los ©stablecimientos de 
feeneñcencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes^ 

María Rodríguez López, Camila Sán
chez, Eduarda Candelas Lucas de la Calle, 
María Luisa García Herráiz y María Ce- 
dui Gómez, dei Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 11 de Noviembre da 1916.—Por 
©rden, A. Roiz de Tejada.

PROSPECTO DE PREMIOS ^
para el sorteo que se ha de celebrar 

m  Madrid el día 21 de Noviembre de 1916,
do constar de dos series de 23.030 

billetes cada una, al precio de 50 pesetas 
©1 billete, divididos en décimos á cinco 
pesetas, distribuyéndose 795.8iO pesetas

en 1.049 premios para cada serie de la 
manera sigiiiente:

PESETAS

1 . .. f S . 0 . 6  « <5 r 9 1 U 9 í

1  ̂ . í t- « C10
8 . . . .  . da 2.500,..,.

83.4 . , ,  9 da 5 0 0 -...,.
99 aproximaciones de 

500 pesetas cada 
una, para ios 99 
números restantes 
d© la centena del 
oremio prim ero.«

99 Id., de 500 id. id., 
para los 99 núme
ros restantes de Is 
centella del pre
mio segundo... . .

2 aproximaciones d@ 
2,000 pesetas cada 
una para los nú
meros anterior y 
posterior al dal

150.000
70.000
80.000 
20.000

417.000

49.500

49.500

piBisiüa

premio primero. 
Idem de 1.600 id, id. 

para los del pre
mio segundo.^., 

ídem de 1̂ 070 íd, id,, 
para los del pre
mio te rce ro ,,,*.

4 .0^

2.140

I J 795.340

Las aprox!.mac!ono8 son compatibles 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y xjosterior ai de loss 
premios primero, segundo y tercero, 
que si saliese premiado el número 1, au 
anterior ©8 el número 23.000, y si fuese 
éste el agraciado, el billete número 1 será 
el siguienf:©.

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 500 pesetas, se sobrentiende que, 

, si el premio primero corresponde, por 
I ©Jeiiiplo, ai número 25, 8© consideran 

agraciados los 99 númeri s r© ‘tantas d© 
ia centena; es decir, desde ©i 1 al 24 y 
desde el 26 al 100, y en igual forma las 
aproximaciones del premio segundo.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidadaai 
prescritas por la Instrucción del Ram.o 
¥  ©n ia propia forma se harán después 
sorteos especíales para adjudicar cinco 
premios de 125 pesetas entre las done© 
Has acogidas en los EstabiecimIentoB de 
Sorieñcencia Provincial de Madrid, v 
URO de 625 entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos ©n campaña que 
tuvieren jiistiflcado sn derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo tienen 
derecho, con la venia dei Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
rengan respecto á las operaciones de ios 
sorteos* Al día siguiente de efectuados 
éstos, s© expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do 
cumeníos fehacientes para acreditar loa 
números premiados.

Los premios se pagarán en las Admi- 
mstracíones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos,

Madrid, 27 Junio de de 1916. — El M- 
teotor general, Eduardo Eódenas.
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